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puestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la 
subasta de las obras que seguida
mente se indican y que se hallan 
de manifiesto en las oficinas del 
Servicio de Cooperación, pertene-
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cientes al Plan Provincial 1976-77 
(Plan con ayudas est a t a 1 e s), se 
anuncia subasta de dichas obras 
para las que existe consignación 
suficiente y autorización necesaria 
para la validez de los contratos.

Clase de obra
Plazo 

ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

 
Fianzas

Provisional Definitiva

Acondicionamiento firme bituminoso en el C. V. 
dP BU-5310 a Cillaperlata .................... ........................ 12 3.031.273 60.625 121.250

Idem, id., íd„ en el de C-6313 por Gijano a Nava
12 2.416.815 48.336 96,672

Idem, id., id., en el N-623 a Cas trillo de Rucios ... 12 2.724.658 54.493 108.986

La financiación de estas obras se 
verificará en la forma en que cons
ta en ej Plan a que pertenecen, a 
cuyo efecto existen las correspon
dientes consignaciones ya autori
zadas.

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza del Estado de 3 pesetas, 
timbre provincial de 50 pesetas y 
póliza de la Mutualidad de 5 pe
setas, se presentarán en el Ser
vicio de Cooperación de esta Di
putación, hasta las doce horas del 
día siguiente hábil en que se cum
plan 10 días hábiles desde la pu
blicación de esta subasta en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se presentarán en sobre cerra
do, que contendrá los siguientes 
documentos:

a) Proposición, según modelo, 
con las cantidades cubiertas en 
letra, en forma clara, sin enmien
das ni raspaduras.

b) Declaración .jurada del lici- 
tador, o el Apoderado, en su caso, 
en que bajo su responsabilidad ha
ga constar no hallarse compren

dido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad, 
señalados en los artículos 4.» y 5.° 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

c) Resguardo acreditativo de 
haber constituido fianza provisio
nal.

d) Documento Nacional de Iden
tidad del licitador o su represen
tante.

e) En caso de que exista re
presentación, deberá acompañarse 
poder notarial correspondiente, de
bidamente bastanteado por el se
ñor Secretario de la Diputación, 
en su condición de Letrado.

f) Carnet de Empresa con res
ponsabilidad o certificación que 
acredite la posesión o vigencia del 
mismo.

La apertura de pliegos se veri
ficará a las 12 horas del día si
guiente hábil inmediatamente si
guiente a aquél en que termine el 
plazo de presentación, en el Pala
cio provincial, bajo la presidencia 
del que ostente la de la. Corpora

ción o Diputación en quien dele
gue y con asistencia del Secretario, 
que dará fe.

La fianza se constituirá en al
guna de las formas previstas en el 
artículo 75 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. Admitiéndose también 
aval bancario tal y como lo regu
lan la Ley y Reglamento de Con
tratos del Estado, conforme al 
acuerdo de fecha 25 de septiembre 
de 1974, adoptado por esta Dipu
tación, y conforme al modelo 
aprobado por la misma.

Serán de cuenta de los adjudi
catarios los gastos de inserción, de 
este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata, y sean pre
ceptivos con arreglo al citado Re
glamento. ;

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de pro-posición
Don  mayor de edad, 

estado  de profesión , 
vecino de i , domiciliado en
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 en nombre propio (o en 
representación de ), 
impuesto del pliego de condicio
nes facultativas y administrativas 
para contratar, mediante súbas

ete., la obra de  a que se 
refiere el anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número  de fecha  
acepta íntegras todas las cláusu
las de los pliegos de condiciones 
referidos y ofrece ejecutar estas 
obras con arreglo al proyecto for
mulado para las mismas, en la 
cantidad de  (aquí 
se escribirá en letra clara la can
tidad por la que se ofrece la rea
lización de la obra).

Lugar y fecha 
(Firma del licitador o . apodera

do).
Burgos, 11 de noviembre de 1976. 

El Presidente, Pedro Carazo Car
nicero. 5.361.—1.632,00

 

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al número 170 de 1974, a ins
tancia de Agrotécnica Gabor, S. A., 
de Burgos, contra don Rufino Ortiz 
Sancristóbal, de Burgos, sobre re
clamación de cantidad, he acorda
do anunciar la venta en pública 
subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embarga
dos en estos autos como de la pro
piedad del demandado:

El piso primero derecha, vivien
da número cuatro, de la casa nú
mero 30, de la calle de Rey Don 
Pedro, de Burgos, que le ha co
rrespondido por herencia de su di
funto padre, don Julio Ortiz Urta- 
rán. Tasado en ochocientas mil pe
setas.

Para el remate se ha señalado 
las doce horas del día veintidós de 
diciembre próximo, en la sala au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secre
taría del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; ene no 
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se admitirán posturas qúe no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero; 
que no han sido suplidos previa
mente los títulos de propiedad, y 
que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Burgos, a doce de no
viembre de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, José María 
Azpeurrutia Moreno. — El Secreta
rio, (ilegible).

5359. — 822,00

Villarcayo
Don Jesús Manuel Sáez Comba, 

Juez de Primera . Instancia de Vi
llarcayo y su partido, por prórroga 
de jurisdición, hago saber que en 
los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía núm. 61/76, se ha 
dictado la siguiente cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
lo siguiente: Sentencia.—En la Vi
lo siguiente: Sentencia en la vi- 
de 1976.—El Sr. D. Jesús Manuel 
Sáez Comba, Juez de Primera Ins
tancia de Valmaseda y por prórro
ga de jurisdicción de Villarcayo y 
su partido, ha visto los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, "seguidos en este Juz
gado sobre reclamación de canti
dad, a instancia de don Julián Ro
jo Porres, mayor de edad, casado, 
industria) y vecino de Villarcayo, 
dirigido por el Letrado don José 
Bustamante Bricio y representado 
por el Procurador don Joaquín Or
tiz Díaz Sarabia, contra don Jesús 
González López, mayor de edad, 
industrial y vecino de Torrelavega, 
dirigido por el Letrado don Juan 
Manuel Barandiarán Jaca y repre
sentado por el Procurador don An
tonio González Peña y contra don 
José Díaz Onaindía, mayor de edad, 
conductor y vecino de Sierra de 
Ibio, declarado rebelde en este 
procedimiento.

Fallo: Que desestimando como 
desestimo la demanda interpuesta 
por el Procurador don Joaquín Or
tiz Díaz Sarabia, en nombre y re
presentación de don Julián Rojo 
Porres, contra don Jesús González 
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López, representado en esta Ínstas
ela por el Procurador don Antonio 
González Peña, y contra don Jos» 
Díaz Onaindía, que ha sido decla
rado rebelde en el procedimiento y 
desestimando a su vez la reconven
ción formulada por el demandado 
comparecido ind i c a d o, debo de
clarar y declaro no haber lugar a 
la demanda ni a la reconvención 
con respectiva absolución de las 
partes de los pedimentos de de
manda y reconvención, y sin hacer 
expresa condena de las costas del 
procedimiento a ninguna de las 
partes litigantes. Notifíquese esta 
sentencia al demandado rebelde en 
la forma determinada legalmente 
para tales supuestos, a no ser que 
la parte actora inste la notificación 
personal de esta resolución en tér
mino de tercero día.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde se 
expide el presente edicto en Villar- 
cayo, a 11 de noviembre de 1976.— 
El Juez, Jesús Manuel Sáez Com
ba.—El Secretario, (ilegible).

5.360.-1.044,00

En las diligencias preparatoria» 
19/76, seguidas contra Lucio Zur
do Román, por imprudencia, se 
acuerda por auto de 11 de noviem
bre la apertura del juicio oral con
tra el mismo, emplazándole por el 
presente para que en el término de 
tercero día designe Letrado y Pro
curador que le defiendan y repre
senten, bajo los apercibimientos 
legales.

Dado en Villarcayo, a 11 de no
viembre de 1976.—El Juez, (ilegi
ble).—El Secretario, (ilegible)

mraos oficíeles
Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio -
D. Federico Ruiz Fernández, ma

yor de edad, domiciliado en Quin
tana Martín Galíndez, provincia 
Burgos, comparece ante esta Co
misaría de Aguas en solicitud de 
autorización para cortar árboles, 
cuyos datos y circunstancias se in
dican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta.—Paraje o lugar, 
el Molino; municipio, Gabanes de 
Tobalina (Burgos); río, Purón? 
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margen derecha; linda al norte, con 
ribera del río y molino; sur, ribera 
del río y molino; este, río Purón y 
■oeste, finca del solicitante.

Otras referencias:
Volumen de la madera cortada: 

Total, 9 metros cúbicos; en terre
nos de dominio público, 9 metros 
'cúbicos.

Precio de la misma en pie: Se
ñalado por el interesado, 1.000 pe
setas metro cúbico; calculado por 
esta Comisaría, 1.200 pesetas me
tro cúbico.

Carácter de la corta: Explotación 
maderera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se cons id e r e n perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondien
tes, en que también s8 expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du- 
rant3 el cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núrn. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 14 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

5.282.-602,00

, AYUHUAMIEIITO ÍJE BURGOS

El Exorno. Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 3 de no
viembre de 1976, aprobó las bases 
para la aplicación y reparto de los 
costes de urbanización que supo
nen la redacción y ejecución de los 
planes parciales y planes especia
les que les sustituya, proyecto de 
.reparcelación y urbanización, que 
por aplicación de los artículos 120 
y 11 del texto refundido de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, deben ser sufraga
dos por los propietarios afectados.

El referido expediente se halla 
de manifiesto en la Intervención 
de Fondos Municipales por el pla
zo de 15 días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, durante los cuales pue
den ser examinados por las perso- 
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ñas que se interesen y en cuyo pla
zo se admitirán las reclamaciones 
que consideren oportuno p r e sen
tar los referidos interesados.

Burgos, 4 de noviembre de 1976. 
El Alcalde Presidente, P. D.— El 
Teniente de Alcalde, César Rico.

El Excmo. Ayuntamiento ple
no, en sesión celebrada el día 3 de 
noviembre del año actual, aprobó 
los expedientes de modificación de 
créditos siguientes:

Modificación de crédito número 
1 del Presupuesto Ordinario del 
ejercicio de 1976.

Modificación de crédito número 
1 del Presupuesto especial ordina
rio del Servicio Municipalizado de 
Aguas Potables, del ejercicio de 
1976.

Modificación de crédito número
1 del Presupuesto especial ordina
rio de Beneficencia, del ejercicio 
de 1976.

Modificación de crédito número
2 del Presupuesto especial ordina
rio del Servicio Municipalizado de 
la Estación de Autobuses, del ejer
cicio de 1976.

Modificación de crédito número 
1 del Presupuesto especial ordina
rio del Servicio Municipalizado de 
Autobuses Urbanos, del ejercicio 
de 1976.

Modificación de crédito número 
1 del Presupuesto especial ordina
rio del Servicio Municipalizado de 
Instalaciones Deportivas y de Re
creo del ejercicio de 1976.

Los expedientes relativos quedan 
expuestos al público en las oficinas 
de la Intervención de Fondos Mu
nicipales, por término de quince 
días hábiles, y en las horas de des
pacho, a efectos de reclamaciones, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 691, apartado 3 del Decreto 
de 24 de junio de 1955 y 3 de di
ciembre de 1952- E1 Plazo de expo
sición de reclamaciones se contará 
a partir del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la prfovincia, pu
diendo formular reparos y obser
vaciones las personas o Entidades 
especificadas en el número 1 del 
artículo 693 de referido cuerpo 
legal. |

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 6 de noviembre de 1976. 
El Alcalde- P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.
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Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de depuración de 
aguas residuales de Lerma. auto
rizado por el Ingeniero de C. C. y 
P. don Joaquín Maño de Vierna, 
queda expuesto al público en las 
oficinas de Secretaria por plazo de 
un mes a efecto de examen y re
clamaciones.

Lerma, 11 de noviembre de 1976. 
El Alcalde, Benigno Rodríguea 
González.

Ayuntamiento de ViHanueva 
Río ”bierraa

El Ayuntamiento de mi presi
dencia ha tomado el acuerdo da 
aplicar contribuciones especiales 
para las obras de abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea
miento de esta localidad, estable
ciendo como base de reparto las 
acometidas a instalar hasta cubrir 
la cantidad de 132.200 pesetas, que 
se han señalado en la parte de in
gresos del presupuesto extraordi
nario que para tales obras ha tra
mitado este Ayuntamiento, que
dando de manifiesto dicho acuerdo 
en la Secretaría municipal por 
término de quince dias, durante 
los cuales pueden presentarse por 
los Interesados las reclamaciones 
u observaciones que se consideren 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villanueva, 30 de octubre de 1976. 
El Alcalde. Abilio Gutiérrez.

Ayuntamiento re Quintana- 
dueñas

Aprobado por esta Corporación 
municipal el proyecto técnico re
dactado por el señor Ingeniero de 
C. C. P. don Miguel Bronchalo de 
la Vega para la ejecución de obras 
de una depuradora de aguas resi
duales de esta localidad, dicho do
cumento es objeto de información 
pública por plazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, durante 
cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Quintonadueñas, 8 de noviembre! 
de 1976. — El Alcalde, Alfredo Ba
rrio.
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Subastas v Concursos
Ayuntamiento de Jaramiilo 

deíá Fuente
En el anuncio insertado en este 

Boletín Oficial de la provincia, con 
fecha 8-11-76 y núm. 255, sobre su
basta del coto de caza mayor del 
monte Bardal y Sierra se aclaran 
de referido anuncio los siguientes 
puntos:

1P—Que el tipo de licitación es 
de 80.000 pesetas por cada campa
ña o año, careciendo de precio 
índice.

2, °—Que la forma de efectuar el 
pago será: El 50 por 100, en el 
momento de la adjudicación defi
nitiva y el resto, que supone el 
otro 50 por 100, en 12 anualidades 
a partes iguales.

3. °—La fecha de presentación de 
proposiciones, termina antes de las 
16,30 horas del día 20 de noviem
bre y la apertura de los mismos, 
al día siguiente, a las doce de su 
mañana.

Jaramillo del a Fuente, 12 de no
viembre dé 1976.—El Alcalde-Presi
dente, Marcos Sebastián.

5.395.-399,00
«n. —1. -"n. -»>_ -1. -x. -»L

Junta administrativa de
Obécuri

En Obécuri (Condado de Trévi- 
ño-Burgos), a las trece horas de 
los 21 dias hábiles, a contar del si
guiente dia de haberse publicado 
en el «Boletín Oficial» este anun
cio y bajo la presidencia del señor 
Alcalde tendrá lugar la subasta de 
126 robles y 27 hayas, marcados, 
con 143 metros cúbicos de madera 
y 49 metros cúbicos de leña de sus 
copas, con un precio de tasación 
de 438.000 pesetas y un precio ín
dice de 547.500 pesetas.

La subasta se celebrará con su
jeción al pliego de condicionés vi
gente.

Para tomar parte en la misma, 
deberá presentarse el pliego lleno 
y reintegrado, acompañando el 
cinco por ciento de la tasación, 
siendo indispensable la presenta
ción del carnet de Empresa, expe
dido por el Sindicato de la Madera, 
o el justificante de haberlo solici
tado en plazo legal.

Los pliegos de oferta se recibi
rán en esta Alcaldía hasta las tre
ce horas del día anterior a la ce
lebración de la subasta.

Obécuri, 6 de noviembre de 1976. 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Javier Abajo. 5365. — 550,00

Junta vecinal de Berrueza
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, ten
drá lugar en la casa Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros, la 
subasta de 77 robles, 3 de ellos le
ñosos, con un volumen de 63 m. c. 
de madera y 22 m. c. de leña de 
copas, del monte Edilla, núm. 381, 
de la pertenencia de esta Junta, a 
los 21 días hábiles de su anuncio 
en él B. O. de la provincia, y hora 
de las 12 de la mañana.

De quedar desierta, se celebraría 
la segunda, en las mismas condi
ciones, a los 10 días, partiendo de 
la primera.

La tasación inicial es de 52.600 
pesetas.

Los pliegos de condiciones facul
tativas como económicas, serán los 
establecidos para esta clase de 
aprovechamientos.

Berrueza, 13 de novie m b r e de 
1976.— El Presidente, Juan Laso 
Caballero. 5.315—426,00

*1^1

Junta administre tiva de 
Santa Olalla del Valle

La Junta Administrativa de San
ta Olalla del Valle, debidamente 
autorizada por el Servicio provin
cial de ICONA, conforme al pliego 
de condiciones que se halla expues
to en la Secretaría, anuncia subas
ta en el monte Dehesa, núm. 64, 
de esta pertenencia, de 208 robles, 
con un volumen de 66 m. c. y 102 
hayas, con un volumen de 53 m. c. 
y una tasación total de 107.200 pe
setas.

Para tomar parte en dicha subas
ta, la fianza provisionalserá del 5 
por 100 del tipo de tasación, y la 
definitiva del 6 por 100 del tipo de 
adjudicación. Dicha subasta tendrá 
lugar en el Salón de sesiones de 
esta Junta, a las 13,30 horas del 
día siguiente hábil, transcurridos 
que sean también veinte días há
biles, a partir del siguiente en que 
aparezca el anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Las proposiciones serán presen
tadas en esta Junta hasta la mis
ma hora de apertura de pliegos.

Santa Olalla del Valle, 10 de no
viembre de 1976.— El Presidente, 
(ilegible). 5.314.—483,00

Junta administrativa de 
Víilalba de Losa

Autorizados por la Jefatura Pro-* 
vincial del ICONA, se anuncia su-* 
basta de 1.006 pinos silvestres ma
derables y 193 menores, con un, 
volumen de 444 metros cúbicos da 
madera y 80 m. c. de leña de sus 
copas, tasado en 674.000 pesetas, 
en el monte «El Pinar», núm. 448: 
del C. U. P. de la provincia.

La subasta se realizará a las tre
ce horas de transcurridos veinte 
dias hábiles a partir del día si
guiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Para la subasta se tendrá en 
cuenta el nuevo pliego de condi
ciones técnicas-vadmlnistrativas y 
las particulares de esta Junta Ad
ministrativa.

Dicha subasta será en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura.

Villalba de Losa, 15 de noviem
bre dé 1976. — El Presidente de lar. 
Junta Administrativa, Vicente Pa
lacios.

5366.-426,00

Anuncios Particulares
Caja de Ahorros del Circule? 

Católico de Obreros

Se ha solicitado por extravío du
plicado de las cuentas siguientes? 
211-003-206312 y 211-003-206912.

Plazo para oponerse, 15 días.
5.254.-108,00

Caja de Ahorros del Circule 
Católico de Obreros

Se ha solicitado en esta Cajá de 
Ahorros duplicados, por extravio, 
de los resguardos de depósito de 
valores en custodia números 34.749, 
38.951, 38.952 y 33.900, con plazo 
de 15 dias para la oposición y" ex
pedición de los mismos.

5.228.-156,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se solicita duplicado ñor extra
vio de la Aportación Voluntaria* 
núm. 678.

Plazo de reclamación: 15 días,
5.229.-75,00

Imprenta Provincial


